
                                            

 

 
Bogotá, D.C., noviembre 25 de 2025 

 

Señores  

DIEGO ARMANDO LONDOÑO TOBÓN 

JAIME PORTOCARRERO RENGIFO 

Ingenieros de Telecomunicaciones  

Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional  

COMISIÓN EVALUADORA 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

VIA CORREO ELECTRÓNICO 

 

REF.: RESPUESTA REQUERIMIENTO REMITIDO EL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2025 –  

Segundo Requerimiento de requisitos subsanables invitación 11010003-062-de-2025 

 

Respetados Ingenieros: 

Por medio del presente escrito y encontrándome en tiempo para ello, procedo a dar respuesta a 

su requerimiento de la referencia, respecto al requisito subsanable, así:  

Le solicitamos anexar otro contrato finalizado, en el cual se pueda validar la experiencia de dicho 

ingeniero, cumpliendo todas las condiciones indicadas en el numeral 17.6.2.5. 

Se adjunta el documento requerido  

De esta manera dejamos respondido el requerimiento formulado por la Comisión Evaluadora: 

Segundo Requerimiento de requisitos subsanables invitación 11010003-062-de-2025. y 

quedamos atentos a cualquier aclaración adicional que consideren pertinente.  

 
Atentamente, 

 

___________________________  

Camilo Eugenio Carreño Vargas  

CC. 80.087.201 de Bogotá D.C  

Representante Legal  

Dirección: Ak. 9 # 115 - 30  

Teléfono: 3183506351  
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